
GUÍA PARA PRESENTAR LA ALEGACIÓN CON FIRMA ELECTRÓNICA

Cumplimentar la alegación con los datos que faltan y pasarlo a PDF

Si no se :ene instalada “AutoFirma”, instalarla: hAps://Crmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

Introducir el lector y la tarjeta digital en el ordenador

Pinchar en el siguiente link: Formulario para realizar búsquedas de registros electrónicos (redsara.es)

Pinchar en iden:Ncate.

Pedirá iden:Ccación, debiendo introducir la contraseña. 

Aparecerá esta pantalla con los datos DNI, nombre y apellidos cumplimentados

Cumplimentar dirección
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Cumplimentar “organismo des:natario”:

 Elegir “Estatal”

 Elegir Ministerio de Polí:ca Territorial y Función Pública”

 En buscar poner “Cantabria” y Cltrar. Elegir “Delegación del Gobierno en Cantabria – Área Funcional 

de Industria y Energía

Dar a aceptar y se cumplimentará
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remo nteresorpsoadsoteresttosAlegaciones Parque Eólico Ribota 51 MW y su infraestructura de evacuación

En relación al anuncio de Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y declaración de 
impacto ambiental del anteproyecto del Parque Eólico Ribota de 51 MW y su infraestructura de evacuación, en los 
términos municipales de San Roque de Riomiera, Selaya, Villacarriedo, Saro, Arredondo, Miera, Riotuerto, Entrambasa-
guas y Solórzano, provincia de Cantabria, promovido por la empresa Green Capital Power y con expediente IGE 5-2020, 
presento las siguientes alegaciones

se tengan por presentadas en tiempo y forma las presentes alegaciones y, conforme a lo expresado, se deniegue la autorización para el proyecto 
“Parque Eólico Ribota de 51 MW y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de San Roque de Riomiera, Selaya, Villacarriedo, 
Saro, Arredondo, Miera, Riotuerto, Entrambasaguas y Solórzano, provincia de Cantabria, con expediente IGE 5-2020”, así como la Declaración de 
Impacto Ambiental, por los motivos alegados en este escrito, especialmente, por las afecciones severas que tendría sobre el medio y por la infracción de 
figuras de protección de ámbito europeo, estatal y autonómico que confluyen en el espacio físico donde se prevé realizar la actuación, y por las demás 
alegaciones realizadas, resultando que su autorización y DIA incurrirían en nulidad de pleno derecho.



Cumplimentar

1. Asunto: Alegaciones al Parque Eólico Ribota de 51 MW  y su infraestructura de evacuación

Expone:

En relación al anuncio de Información pública de solicitud de autorización administra:va previa y declaración de 
impacto ambiental del anteproyecto del Parque Eólico Ribota de 51 MW y su infraestructura de evacuación, en los 
t^rminos municipales de San Roque de Riomiera, Selaya, Villacarriedo, Saro, Arredondo, Miera, Riotuerto, 
Entrambasaguas y Solórzano, provincia de Cantabria, promovido por la empresa Green Capital Power y con 
expediente IGE 5-2020, presento las siguientes alegaciones

Solicita

se tengan por presentadas en :empo y forma las presentes alegaciones y, conforme a lo expresado, se deniegue la 

autorización para el proyecto “Parque Eólico Ribota de 51 MW y su infraestructura de evacuación, en los t^rminos 

municipales de San Roque de Riomiera, Selaya, Villacarriedo, Saro, Arredondo, Miera, Riotuerto, Entrambasaguas y 

Solórzano, provincia de Cantabria, con expediente IGE 5-2020”, así como la Declaración de Impacto Ambiental, por 

los mo:vos alegados en este escrito, especialmente, por las afecciones severas que tendría sobre el medio y por la 

infracción de Cguras de protección de ámbito europeo, estatal y autonómico que coneuyen en el espacio Nsico 

donde se prev^ realizar la actuación, y por las demás alegaciones realizadas, resultando que su autorización y DIA 

incurrirían en nulidad de pleno derecho.
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Alegaciones Parque Eólico Ribota 51 MW y su infraestructura de evacuación

En relación al anuncio de Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y declaración de 
impacto ambiental del anteproyecto del Parque Eólico Ribota de 51 MW y su infraestructura de evacuación, en los 
términos municipales de San Roque de Riomiera, Selaya, Villacarriedo, Saro, Arredondo, Miera, Riotuerto, Entram-
basaguas y Solórzano, provincia de Cantabria, promovido por la empresa Green Capital Power y con expediente IGE 
5-2020, presento las siguientes alegaciones

se tengan por presentadas en tiempo y forma las presentes alegaciones y, conforme a lo expresado, se deniegue la autorización para el proyecto 
“Parque Eólico Ribota de 51 MW y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de San Roque de Riomiera, Selaya, Villacarriedo, 
Saro, Arredondo, Miera, Riotuerto, Entrambasaguas y Solórzano, provincia de Cantabria, con expediente IGE 5-2020”, así como la Declaración de 
Impacto Ambiental, por los motivos alegados en este escrito, especialmente, por las afecciones severas que tendría sobre el medio y por la infracción 
de figuras de protección de ámbito europeo, estatal y autonómico que confluyen en el espacio físico donde se prevé realizar la actuación, y por las 
demás alegaciones realizadas, resultando que su autorización y DIA incurrirían en nulidad de pleno derecho.



Documentos anexos. Pinchar en “añadir documento”

Extracto del documento: Alegaciones parque Eólico Ribota

Adjuntar documento: adjuntar la alegación

Pinchar en “Siguiente” y aparecerá una pantalla con todos los datos que se han introducido. Si es correcta, Crmar

qigongAlegaciones Parque Eólico Ribota




